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PRESENTACIÓN

La Comunidad Autónoma de La
Rioja, es una región situada en el
norte de España, ubicada en pleno
valle del río Ebro. Su afán por la
protección del Medio Ambiente hace
de ésta, una Comunidad pionera
en el desarrollo de Proyectos de
corte medio-ambiental, entre los
que destacan exitoso ejemplos den-
tro del programa LIFE, que han sido
importantes referentes en la política
ambiental de esta región.

Consciente de las múltiples implica-
ciones que para nuestra Comunidad
Autónoma supone el apoyo y la pro-
moción del sector vitivinícola y su
entorno, se puso en marcha el Pro-
yecto Life SINERGIA “Calidad y
Respeto al Medio Ambiente”, una
clara apuesta por la búsqueda de
una integración entre la vitivinicultura
de calidad y el medio ambiente.

Es preciso destacar la intensa cola-
boración entre los diferentes Orga-

nismos y Entidades del Gobierno
de La Rioja implicados en el Pro-
yecto: Dirección General de Cali-
dad Ambiental (DGCA), en su cali-
dad de beneficiaria del Proyecto, y
la Agencia de Desarrollo Económi-
co de La Rioja (ADER), el Instituto
de Calidad de La Rioja (ICAR) y la
Entidad de Control, Certificación
y Servicios Agroalimentarios (EC-
CYSA), como socios del mismo.

Notable también ha sido la implica-
ción del sector privado a través de
bodegas como Viñedos de Aldea-
nueva, Bodegas El Patrocinio, Juan
Alcorta, Viña Ijalba, Dinastía Vivan-
co y Bodegas Roda, que han apor-
tado su experiencia y los elementos
prácticos necesarios para trasladar
los planteamientos desarrollados
desde un plano teórico a la propia
realidad de los viñedos y las bode-
gas. Finalmente, hay que reconocer
la gran labor desarrollada por los
profesionales del Centro de Investi-
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PRESENTACIÓN

gación y Desarrollo Agrario (CIDA),
el Laboratorio Regional de La Gra-
jera, el Consejo Regulador de la
Denominación de Origen Calificada
Rioja, la Universidad de La Rioja y
la Organización Interprofesional del
Vino de Rioja.

La elaboración de unas Buenas
Prácticas de carácter técnico en
vitivinicultura ha sido el elemento
fundamental para la consecución
del objetivo final que no es otro que
el desarrollo de un sistema de pro-
ducción vitivinícola de calidad res-
petuoso con el medio ambiente. Un
sistema que, por otra parte, persigue
ser completamente extrapolable a
otros sectores y a otras regiones de
la Unión Europea.

Son precisamente estas “Buenas
Prácticas” las que encierran las cla-
ves técnicas, aplicadas inicialmente
en el viñedo y posteriormente en la
propia bodega, que garantizarán la

obtención de un vino de calidad en
cuya elaboración el respeto al medio
ambiente haya sido una constante.
Un amplio elenco de reconocidos
profesionales del sector han partici-
pado en la elaboración de los referi-
dos documentos, obteniendo como
resultado una útil herramienta cuya
aplicación conducirá a resultados
muy positivos desde todos los pun-
tos de vista.





2. BUENAS PRÁCTICAS DE CARÁCTER TÉCNICO EN VITICULTURA.
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2.1. PREPARACIÓN DEL TERRENO.

PRÁCTICA: PREPARACIÓN DEL TERRENO

OBLIGATORIAS
= Eliminación de restos vegetales y adecuación física del terreno. Especialmente si el cultivo anterior ha sido vid, eliminar
exhaustivamente las raíces.
= Eliminación de malas hierbas, patógenos y plagas mediante técnicas culturales.
= Se estará a lo dispuesto en la normativa específica vigente para el cultivo de la viña, respecto a plazos, autorizaciones,
declaraciones, variedades, etc.

PROHIBIDAS

RECOMENDADAS
= En plantaciones sobre terreno que anteriormente haya tenido viña, deberá dejarse un periodo de tiempo mínimo de 4 años
sin cultivar, antes de establecer una nueva plantación.
= En parcelas con pendiente, realizar un subsolado, con el objeto de facilitar la instalación del sistema radicular y de
mejorar  la  in f i l t rac ión de l  agua,  ev i tando eros ión y  aumentando la  capac idad h ídr ica de l  sue lo .
= En parcelas con pendientes superiores al 8%, dar preferencia al abancalamiento frente a una nivelación agresiva con el
entorno.
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2.2. ABONADO DE FONDO.

PRÁCTICA: ABONADO DE FONDO

OBLIGATORIAS
= Análisis de suelo el primer año de incorporación al programa de producción de vid respetuosa con el medio ambiente.
= El abonado de fondo se hará en función del análisis.

RECOMENDADAS
= Fertilización fósforo, potasio y magnesio.
Los abonos deben enterrarse con las labores preparatorias.

PROHIBIDAS
= Dosis superiores a las especificadas como máximas en el apartado siguiente.

Dosis máximas admitidas de P2O5.
Suelos pobres: 250 U.F./ha
Suelos medios: 200 U.F./ha
Suelos ricos: 140 U.F./ha

Dosis máximas admitidas de K2O.
Suelos pobres: 350 U.F./ha
Suelos medios: 300 U.F./ha
Suelos ricos: 260 U.F./ha

Dosis máximas admitidas de MgO.
Suelos pobres: 100 U.F./ha
Suelos medios: 80 U.F./ha
Suelos ricos: 50 U.F./ha

(Ver Anexo I)

= Fertilización nitrogenada.
En fertilización orgánica, estiércol maduro/compost como máximo a razón de 30 t/ha, preferentemente de vacuno u ovino.
Cuando se realicen las aportaciones orgánicas recomendadas no se precisan aportaciones suplementarias.
Si no se añaden restos orgánicos, se permite la aplicación de un máximo de 40 U.F./ha de N procedentes de fertilizantes
minerales.
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2.3. PLANTACIÓN.

PRÁCTICA: PLANTACIÓN

OBLIGATORIAS
= Se empleará material vegetal con pasaporte fitosanitario y procedente de productores oficialmente autorizados. Sólo se
podrá usar material vegetal propio cuando no se pueda conseguir a través de los productores oficialmente autorizados.
= Todas las parcelas que se acojan al programa de producción de vid respetuosa con el medio ambiente, deberán cumplir
lo dispuesto en la normativa específica vigente para el cultivo de la viña,  respecto a plazos, autorizaciones, declaraciones,
variedades, etc.
= La densidad de plantación estará de acuerdo con los Reglamentos de los Distintivos de Calidad Vitivinícola existentes en
la Comunidad Autónoma de La Rioja.
= La disposición de las filas de las cepas será aquella que minimice la erosión del terreno.

PROHIBIDAS
= Plantar pie directo.
= Utilizar los portainjertos no autorizados por la legislación.

RECOMENDADAS
= No realizar en una misma parcela cultivos asociados a la vid.
= No plantar distintas variedades de vid en la misma parcela sin establecer claramente los límites entre ellas.
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2.4. FERTILIZACIÓN.

PRÁCTICA: FERTILIZACIÓN

OBLIGATORIAS
= Se realizará análisis de suelo como mínimo cada 5 años.
= Para el periodo de producción (a partir del 3er año) hay que establecer un Plan de Abonado considerando los resultados
de los análisis de suelo, la composición del agua de riego, los rendimientos, la calidad de la cosecha, un examen visual del
comportamiento de la plantación, el sistema de manejo  y el tipo de suelo.
= Para conocer la respuesta de la planta al plan de abonado y corregir las desviaciones que puedan producirse, se recogerán
periódicamente y en los momentos adecuados, muestras del material vegetal (hojas, frutos, flores, etc.) para su análisis.
= El suministro de nutrientes se realizará fundamentalmente vía suelo.

PROHIBIDAS
= Dosis superiores a las especificadas como máximas en el apartado siguiente.
= Aportar al suelo materias con valor fertilizante procedentes de fangos de depuradoras o de residuos sólidos urbanos que
estén contaminadas por microorganismos patógenos o que contengan materiales no degradables, o metales pesados con
valores superiores a los que establece la Orden de 28 de mayo de 1998 sobre fertilizantes y afines (BOE nº 131) que se
relacionan en el Anexo II.

RECOMENDADAS
= Suministrar los nutrientes preferentemente en forma de materia orgánica compostada.
= Realizar al menos una cuarta parte de las aportaciones nitrogenadas en forma de nitrógeno orgánico, procedente de
compost o de estiércoles bien hechos.
= Limitar las aportaciones de abonos de liberación rápida, para disminuir las contaminaciones.
= Mantener cubiertas vegetales, naturales o inducidas, destinadas a mantener la fertilidad de los suelos.
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2.4. FERTILIZACIÓN.

PRÁCTICA: FERTILIZACIÓN

RECOMENDADAS
Fertilización nitrogenada.
= Fraccionar su aportación a lo largo del ciclo vegetativo.
= Durante el 1er año de la plantación podrá aportarse hasta un máximo de 20 U.F./ha de N, preferentemente en cobertera.
= El 2º año se podrá aportar un máximo de 25 U.F./ha de N.
= Durante el periodo de producción, en función del vigor de la plantación y de la cosecha esperada, se establece un máximo
anual de 40 U.F./ha de N.
Fertilización fósforo, potasio y magnesio.
= Durante el 2º año de la plantación podemos prescindir del abonado de fósforo, potasio y magnesio, y si se realiza, no
deberá superar las 15 U.F./ha de P2O5 , las 40 U.F./ha de K2O y las 10 U.F./ha de MgO.

Dosis máximas admitidas de P2O5 en el
periodo de producción.
Suelos pobres:  30 U.F./ha
Suelos medios:  20 U.F./ha
Suelos ricos:  10 U.F./ha

Dosis máximas admitidas de K2O en el
periodo de producción.
Suelos pobres: 100 U.F./ha
Suelos medios:   80 U.F./ha
Suelos ricos:   60 U.F./ha

Dosis máximas admitidas de MgO en el
periodo de producción.
Suelos pobres: 20 U.F./ha
Suelos medios: 15 U.F./ha
Suelos ricos: 10 U.F./ha

= Se empleará preferentemente “Sulfato de Potasa” en vez de “Cloruro de Potasa”, especialmente en suelos calizos o/y con
niveles apreciables de salinidad.
(Ver Anexo I)

Otras aportaciones.
= Limitar las aplicaciones de abonos foliares y emplearlas únicamente cuando estén plenamente justificadas previo análisis
de hoja o fruto, carencias manifiestas o problemas documentados en años anteriores.
= Los quelatos de hierro se pueden aplicar para controlar la clorosis férrica.
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2.5. RIEGO.

PRÁCTICA: RIEGO

OBLIGATORIAS
= El análisis de agua se realizará cada año, en los meses de verano.
= Emplear técnicas de riego que garanticen la mayor eficiencia en el uso del agua y la optimización de los recursos hidrícos.
= Seguir las instrucciones que cada campaña dicten los Consejos Reguladores o Consejos de Coordinación de los Distintivos
de Calidad Vitivinícola existentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

RECOMENDADAS
= Programaciones de riego basadas en el Balance Hídrico con datos de ET0 de estaciones meteorológicas próximas o
similares a la climatología de la parcela, Kc de la zona y de acuerdo con las condiciones de humedad y características del
suelo en cada fase del cultivo, intentando conjugar el nivel de estrés hídrico y el objetivo de lograr la máxima calidad de los
racimos.

PROHIBIDAS
= Riego por inundación.
= Utilización de aguas residuales sin la previa depuración.
= Utilización de aguas caracterizadas por parámetros de calidad intolerables para el cultivo.
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2.6. MANTENIMIENTO DEL SUELO.

PRÁCTICA: MANTENIMIENTO DEL SUELO

OBLIGATORIAS
= Establecer una banda de cubierta vegetal en los bordes de la parcela, a partir de 2,10 m. (anchura del apero) de la última
cepa, para evitar escorrentías contaminantes.

PROHIBIDAS
= El uso de herbicidas no indicados en el Anexo III.

RECOMENDADAS
= No aplicar herbicidas al 100% de la superficie (no cultivo).
= En aquellas plantaciones que dispongan de cubierta vegetal espontánea durante los meses de otoño e invierno, mantenerla
durante tal periodo.
= En las líneas de las cepas, utilizar medios mecánicos (laboreo), mulching (acolchado...), y/o herbicidas cuando los métodos
anteriores no permitan un control adecuado de las malas hierbas.
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2.7. PODA.

PRÁCTICA: PODA

OBLIGATORIAS
= La poda debe contribuir eficazmente al control del rendimiento y vigor de la cepa, al establecimiento de una adecuada
relación superficie foliar expuesta (SFE)/cosecha y al mantenimiento de un óptimo microclima de racimos y hojas, lográndose
de este modo ventajas de índole cualitativo y fitosanitario.
= En todo caso, se seguirán las pautas establecidas por los Reglamentos de los Distintivos de Calidad Vitivinícola existentes
en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
= Realizar una poda que minimice las heridas gruesas para evitar la proliferación de los hongos de madera. Si se llevan a
cabo modificaciones en los sistemas de formación (de vaso a emparrado, etc. ) deberán protegerse las heridas con un
producto específico para ello.
= Cortar y eliminar las partes muertas de la cepa en el momento de la poda, protegiendo seguidamente la herida con un
producto específico. Arrancar y destruir las cepas muertas de la parcela.

RECOMENDADAS
= La adopción de técnicas culturales que favorezcan la calidad de la producción, como poda en verde (escarda y desnietado),
aclareo de racimos, deshojado, etc.

PROHIBIDAS
= Abandonar los restos de poda sin trocear o triturar en la parcela.
= El uso de fitorreguladores de síntesis.
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2.8. MAQUINARIA.

PRÁCTICA: MAQUINARIA

OBLIGATORIAS
= La maquinaria utilizada en la aplicación de productos fitosanitarios, herbicidas, abonados foliares, etc., deberá encontrarse
en adecuado estado de funcionamiento. Anualmente el productor la someterá a revisión y calibrado.

PROHIBIDAS

RECOMENDADAS
= Someterla a revisión y calibrado al menos una vez cada cuatro años en un centro autorizado.
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2.9. PROTECCIÓN DEL CULTIVO.

PRÁCTICA: PROTECCIÓN DEL CULTIVO

OBLIGATORIAS
= En el control de plagas y enfermedades, se antepondrán los métodos biológicos, biotécnicos, culturales, físicos y genéticos
a los métodos químicos.
= El tratamiento químico deberá responder a una situación de estimación poblacional de la plaga o enfermedad justificada,
y como única alternativa para el control del problema fitosanitario presente. A tal fin, se considerarán los umbrales recomendados
en el Anexo IV.
= Las materias activas a utilizar, reflejadas en el Anexo IV, han sido seleccionadas en base a criterios de toxicidad, efecto
sobre la fauna auxiliar, impacto ambiental, eficacia y residuos.
= Las malas hierbas se controlarán, siempre que se pueda, con medios mecánicos. No obstante, en aquellos casos en que
no pudiera ser controlada por maquinaria agrícola, se utilizarán herbicidas de forma localizada, evitando la dispersión que
puede producir su aplicación en gota fina.
= Es muy importante tener en cuenta, además de la eficacia y selectividad, el coeficiente de adsorción de los herbicidas,
que debe ser muy alto, para disminuir los riesgos de contaminación ambiental (Anexo III).
= En suelos arenosos no se utilizarán los herbicidas de carácter remanente.
= La aplicación de herbicidas se llevará a cabo en el momento de máxima sensibilidad de las malas hierbas, lo que permitirá
la aplicación de las materias activas en sus dosis mínimas.

PROHIBIDAS
= Uso de cualquier producto autorizado por estas Buenas Prácticas de Carácter Técnico (Anexos III y IV) que sea dado
de baja en el Registro Oficial de Productos Fitosanitarios.
= Los tratamientos periódicos y sistemáticos sin justificación técnica (calendario de tratamientos).



20

2.9. PROTECCIÓN DEL CULTIVO.

PRÁCTICA: PROTECCIÓN DEL CULTIVO

RECOMENDADAS
= En el caso de intervenciones químicas, se recurrirá, si ello es posible, a tratamientos localizados en la planta o en la parcela.
Así mismo, se procurará la alternancia de materias activas con modos de acción diferentes.
= Adoptar todas las medidas de higiene y prácticas culturales posibles, encaminadas a reducir la incidencia de los problemas
fitosanitarios en el cultivo.
= Respetar al máximo los insectos beneficiosos autóctonos, recurriendo, cuando no sean viables otras técnicas de control,
al uso de plaguicidas selectivos.
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2.10. RECOLECCIÓN.

PRÁCTICA: RECOLECCIÓN

OBLIGATORIAS
= Las condiciones de cosecha serán las adecuadas para que las uvas lleguen en perfecto estado a la bodega.
= Se respetarán las fechas y condiciones de recolección estipuladas en los correspondientes Reglamentos de los Distintivos
de Calidad Vitivinícola existentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

RECOMENDADAS
= Que las uvas lleguen enteras a la bodega y dentro de la jornada de la vendimia.
= En la medida de lo posible no se recolectarán las uvas mojadas.

PROHIBIDAS
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2.11. CUADERNO DE CAMPO.

PRÁCTICA: CUADERNO DE CAMPO

OBLIGATORIAS
= En el Cuaderno de Campo se anotarán, con una periodicidad mínima semanal, todas las labores y operaciones de cultivo
realizadas por el agricultor.
= El productor, a través de su firma, se responsabilizará de la veracidad de las anotaciones realizadas en el Cuaderno de
Campo.
= El Cuaderno de Campo estará siempre disponible para su inspección.

RECOMENDADAS

PROHIBIDAS
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2.12. HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: APLICACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS.

PRÁCTICA: HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: APLICACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS

OBLIGATORIAS
= Los trabajadores que manipulen o realicen aplicaciones de productos fitosanitarios, deberán estar en posesión del
correspondiente carnet de manipulador de productos fitosanitarios, en el nivel adecuado a la categoría de los productos
utilizados.
= Durante la aplicación de productos fitosanitarios, los trabajadores deberán utilizar los elementos de protección adecuados
al trabajo realizado y estipulados en las normas de Higiene y Seguridad en el Trabajo en vigor.

RECOMENDADAS
= Lavar abundantemente las manos y cara antes de fumar, beber, comer o cualquier otra actividad que exija el uso de manos
y boca, después de haber manipulado productos fitosanitarios.

PROHIBIDAS
= Comer, fumar, beber o cualquier otra actividad que exija el contacto de manos y boca, durante la aplicación de productos
fitosanitarios.
= No se permitirá la presencia de personas en la parcela objeto de la aplicación, durante la misma y después de ésta, hasta
que haya transcurrido un plazo de tiempo que asegure la ausencia de riesgos para éstas.
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2.13. CONSERVACIÓN DEL ENTORNO.

PRÁCTICA: CONSERVACIÓN DEL ENTORNO

OBLIGATORIAS
= En caso de utilizar materiales plásticos y/o sustratos artificiales, su retirada y tratamiento de acuerdo con la normativa
medioambiental vigente.
= Los envases de productos fitosanitarios se gestionarán mediante una empresa autorizada, de acuerdo con lo que establece
la legislación vigente (SIGFITO).
= Adoptar las medidas precisas para evitar que la deriva de las aplicaciones realizadas alcance a parcelas distintas de las
que se pretende tratar, sean o no del mismo propietario.
= Realizar planes de abonado que eviten los aportes excesivos de nutrientes que no vayan a ser utilizados por la planta y
puedan provocar contaminaciones de acuíferos.

RECOMENDADAS
= Disponer de zonas preparadas expresamente para llenar cubas, lavar equipos, depositar restos de caldos no utilizados, etc.
= Cuando se instalen setos cortavientos, se realizarán con especies autóctonas siempre que sea posible, procurando
mantener una diversidad de estructura y composición.
= Mantener las construcciones tradicionales y los grupos vegetales singulares ya existentes en la parcela.

PROHIBIDAS
= Abandonar restos de plásticos, envases y otros residuos en el interior o en los márgenes de las parcelas.
= Depositar en cauces o embalses de aguas los restos de caldo de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios o
lavar éstos en tales zonas.
= Aplicar productos fitosanitarios con condiciones climatológicas que favorezcan la deriva de los productos aplicados fuera
de la parcela a tratar (viento superior a 5 km./hora).
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ANEXO I. FERTILIZACIÓN VIÑA.

ANEXO I. FERTILIZACIÓN VIÑA

= Niveles de contenido en suelo para Fósforo (P) y Potasio (K).
= Serán determinados por cualquier método cuantitativo o semi-cuantitativo que permita clasificar los suelos en sus categorías
(pobres, medios y ricos) y establecer estrategias de fertilización en consecuencia.
= Se utilizará la tabla interpretativa siguiente :

SUELOS
FÓSFORO P (ppm) POTASIO K (ppm)

MÉTODOS ACETATO AMÓNICO O MEHLICHMÉTODO OLSEN MÉTODO MEHLICH

POBRES

MEDIOS

RICOS

<15

15-22

>22

<30

30-44

>44

<167

167-250

>250
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ANEXO II. METALES PESADOS.

ANEXO II. METALES PESADOS

= Los productos con valor fertilizante aportados al suelo no contendrán metales pesados en valores superiores a los
establecidos por la Orden de 28 de Mayo de 1998 sobre fertilizantes y afines (B.O.E. num. 131).
= Metales pesados:

METALES PESADOS VALORES

3 mg/kg materia seca

450 mg/kg materia seca

120 mg/kg materia seca

150 mg/kg materia seca

1.100 mg/kg materia seca

5 mg/kg materia seca

400 mg/kg materia seca

CADMIO

COBRE

NIQUEL

PLOMO

ZINC

MERCURIO

CROMO
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ANEXO III. HERBICIDAS PERMITIDOS EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE.

ANEXO III. HERBICIDAS PERMITIDOS EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

= Se permite también la utilización de productos comerciales a base de mezclas de estas materias activas, respetando las
dosis máximas y condiciones de aplicación establecidas para cada una de ellas por separado.

TIPO DE ACCIÓN PRODUCTOS RECOMENDACIONES

POSTEMERGENCIA

PREEMERGENCIA

Aminotriazol
Glifosato

Glufosinato de amonio
Oxadiazón
Sulfosato

Antigramíneos específicos
autorizados en el cultivo

Recomendados:
Diflufenican + Glifosato

Flumioxacina
Isoxaben
Orizalina

Oxifluorfen
Pendimetalina

Tratamientos localizados, con aportaciones máximas
de producto formulado de 1 litro/hectárea y aplicación,
durante el periodo vegetativo, y de 4 litros/hectárea,

en parada invernal.

No sobrepasar aportaciones superiores a 2 kilos de
materia activa por hectárea y año, entre todos ellos.

Tratamientos en bandas, sin sobrepasar el 50 % de las
dosis máximas autorizadas por hectárea, realizando

estas aplicaciones preferentemente antes del inicio de
la brotación.

Debe tenerse en cuenta la edad de la plantación, para
poder utilizar cada producto.
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

= Los números entre paréntesis indican restricciones al uso de esa materia activa. Consultar lista al final del Anexo.

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Acariosis
(Calepitrimerus
vitis Nal. Sin.

Phyllocoptes vitis
Nal)

En el inicio del enve-
ro: Muestreo de 100
hojas terminales elegi-
das al azar en la parcela
y posterior preparación
en el laboratorio para
su observación en el
binicular.
Después de la poda:
Observar al binocular
una muestra de 100
yemas/ha cogidas al
azar en la parcela.
Umbrales de  toleran-
cia:
En el incio del envero:
Tratar a partir de 50
ácaros de media por
hoja.
Después de la poda:
3 ácaros de media por
yema.

Aceite de
verano+fenitrotion

Azufre (sólo espolvoreo)
Bromopropilato (1)

Dicofol
Piridafention (1)

La presencia de fauna
auxiliar:  Typhlodromus
pyri, Typhlodromus
phialatus o Kampino-
dromus aberras, favo-
recen el control de la
plaga.

No coger para injertar
sarmientos de las par-
celas afectadas.
Quemar todos los res-
tos de poda
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Polilla del racimo
(Lobesia botrana)

En todas las genera-
ciones: observar pues-
tas y larvas en 100 raci-
mos.
=En 1ª generación: una
aplicación máximo, con
ataques superiores a 200
glomérulos en 100 raci-
mos.
=En 2ª y 3ª generación:
dos aplicaciones máximo
por generación, con ata-
ques superiores a 30 fo-
cos o nidos en 100 raci-
mos.

Si se utiliza la técnica de
confusión sexual, en 2ª,
y 3ª generación no se
hará más de una aplica-
ción, y siempre que esté
plenamente justificado.
En este caso las aplica-
ciones podrán ser a los
bordes o zonas que pre-
senten daños, en lugar
de a todo el cultivo.

Bacillus thuringiensis
Confusión sexual (*)

Clorpirifos (2)
Fenoxicarb
Fenitrotion

Flufenoxuron  (**)
Malation (3)

Spinosad (inicio de
eclosión)

Tebufenocide
Triclorfon

(*) Utilizar de forma pre-
ferente en aquellas par-
celas que reúnan con-

diciones, según las
exigencias establecidas
en la etiqueta del pro-

ducto.

(**) No más de 1 aplica-
ción por generación.

La presencia de Chry-
sopa carnea, Coccinéli-
dos, Dybrachys affinis
y D. Cavus, ayuda al
control de la plaga.

Podar en verde (desho-
jado y desnietado) para
facilitar la ventilación y
exposición de los raci-
mos.

Usar preferentemente
difusores de feromonas
sexuales para el control
por la técnica de con-
fusión sexual en aque-
llas parcelas que cum-
plan las condiciones
técnicas especificadas
en la etiqueta del pro-
ducto.

Usar trampas sexuales
para el control de la
curva de vuelo.
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Cochinillas
(Pseudococcus citri
y Eulecanium com).

Observar síntomas ex-
ternos y presencia de
la plaga en madera du-
rante el invierno, y la
presencia de hormigas
en vegetación.
En parada invernal:
un tratamiento sobre
las plantas con sínto-
mas.
En vegetación:
=Un tratamiento en
brotación si no se ha
realizado en invierno.
=Un tratamiento en flo-
ración/cuajado para
control de larvas.
=Resto del periodo ve-
getativo, no tratar, salvo
ataques muy severos.
Si se trata, dirigir a los
racimos.

Aceite mineral
Clorpirifos (2)

Fenitrotion

Durante el envero pue-
den hacerse aplicacio-
nes dirigidas a los raci-
mos con ataques de la
plaga.

La presencia de Cripto-
laemus montrouzieri,
Leptomastix dactilopii
y Anagyrus pseudo-
cocci, ayudan al control
de la plaga.

Para asegurar una ma-
yor eficacia en el control
biológico, resulta im-
prescindible efectuar un
control eficiente de las
poblaciones de hormi-
gas presentes en el cul-
tivo.

Descortezado de tron-
cos y brazos durante
el invierno para facilitar
la entrada de los pro-
ductos aplicados con-
tra la plaga.
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Araña amarilla
(Eotetranichus

carpini).
Araña amarilla

común
(Tetranychus urticae).

Observación de pre-
sencia de larvas y adul-
tos en hojas en el pe-
riodo de Mayo a Julio.

Tratar de forma locali-
zada al observar los pri-
meros focos.

Si se trata de ataque
generalizado, actuar
sobre  toda la parcela.

Aceite mineral
Dicofol

Dicofol + Hexitiazox
Fenbutestan

Fenpiroximato
Hexitiazox
Piridaben
Propargita

La presencia de Ste-
thorus punctillum, Am-
blyseius sp. y Crisópi-
dos, favorecen el con-
trol de la plaga.

Eliminación de malas
hierbas en el cultivo,
desde antes de inicio
de brotación.
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Araña roja
(Panonychus ulmi).

En parada invernal, ob-
servación de puestas
sobre yemas y sar-
mientos.

En brotación, presencia
de larvas en hojas.

En invierno, tratar con
presencia de huevos,
lo más próximo a la
eclosión de los mis-
mos.

En brotación tratar con
el 80 % de huevos de
invierno eclosionados
(brotes con 3-4 hojas).

Al inicio de puestas de
invierno (Septiembre),
tratar para bajar pobla-
ciones de puestas.

Aceite mineral
Dicofol

Dicofol + Hexitiazox
Fenbutestan
Hexitiazox

La presencia de Phyto-
seiulus persimilis y otros
fitoseidos favorecen el
control de la plaga.

Destrucción de madera
de poda fuera de la
parcela de cultivo.
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Pulgones
(Aphis gossypii).

5% de racimos ocupa-
dos con al menos 2 o
más pulgones, desde
inicio de floración hasta
tamaño guisante.

Fosalone (tiene acción
aficida).

La presencia de Cryso-
perla carnea, C. For-
mosa, Aphidius spp.,
Lysiphlebus sp. y Coc-
cinélidos, favorecen el
control de la plaga.

Poda en verde para ai-
rear y exponer los raci-
mos para facilitar la ac-
ción de los fitosa-
nitarios.

Se pueden usar placas
cromotrópicas amari-
llas para determinar la
población y su compor-
tamiento en el cultivo.

Mosquito verde
(Empoasca vitis).

0,5 larvas y ninfas/hoja.
Detección de presencia
de adultos durante la
etapa  de cultivo sensi-
ble (de Junio a Sep-
tiembre) con placas
amarillas.

Clorpirifos (2)
Fenitrotion

Flufenoxuron
Fosalone
Malation

La presencia de Anagi-
rus atomus puede ayu-
dar al control de la pla-
ga.

Control de la plaga en
cultivos próximos.

Usar trampas cromo-
trópicas amarillas para
determinar el volumen
de población y su com-
portamiento en el culti-
vo.

Trips
(Frankliniella
occidentalis).

0,5 formas móviles por
racimo, desde inicio de
floración a final de flo-
ración. Con condicio-
nes favorables a la pla-
ga, aplicar 0,3 f.m./
racimo.

Fenitrotion
Malation (3)

Metiocarb (4)
Spinosad

La presencia de Orius
sp. y Chrysopa sp. fa-
vorece el control de la
plaga.

Eliminación de malas
hierbas en el cultivo an-
tes de inicio de brota-
ción.

Usar placas cromotró-
picas azules para co-
nocer el volumen de la
población y su compor-
tamiento en el cultivo.
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Piral de la vid
(Sparganothis

pilleriana).

Observación de oopla-
cas en julio y de larvas
de la generación inver-
nante en primavera, so-
bre el 4 % de las cepas.
Intervenir al desborre si
se alcanza un umbral
superior a una ooplaca
de media por cepa en
las observadas.

Clorpirifos (2)
Fenitrotion

Flufenoxuron
Lufenuron

Tebufenocide
Triclorfon

La presencia de Aga-
this spp. e Isoplectis
maculator puede ayu-
dar al control de la pla-
ga.

Gusanos grises
(Agrotis spp.).

Control de vuelo de
adultos y observación
de los primeros daños
en brotación (estado
C).

Clorpirifos (2)
Triclorfon

La presencia de Apan-
teles ruflorus e Ichneu-
mon sarcitorius puede
ayudar al control de la
plaga.

Eliminar malas hierbas
del cultivo durante el
verano y evitar que el
suelo alrededor del
tronco esté mullido.

Pueden utilizarse tram-
pas sexuales para la
captura de adultos, con
el fin de conocer el vo-
lumen de la plaga y su
c o m p o r t a m i e n t o .

Usar trampas sexuales
para conocer la pre-
sencia de adultos y el
volumen de las pobla-
ciones.
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Altica
(Haltica

ampelophaga).

Detección de primeros
adultos sobre las hojas
en los primeros esta-
dos vegetativos de la
vid.

Fenitrotion Puede ser controlada
por medio de los trata-
mientos contra Piral.

Castañeta
(Vesperus xatartii).

Localizar focos o rodales
de daños para intervenir
sobre ellos al suelo.

Clorpirifos (2) Eliminar cepas muy
atacadas por la plaga.

Trampas cebadas con
feromona contra adul-
tos.
Trampas para huevos.

Mildiu
(Plasmopara viticola).

Detección de primeras
contaminaciones (man-
 chas de aceite), alcan-
zado el periodo crítico
del cultivo.

Detección de contamina
ciones secundarias.

Siempre, de forma pre-
ventiva, al inicio de flo-
ración.

Pueden utilizarse pro-
ductos de contacto,
penetrantes o sistémi-
cos según la época del
año y el estado fenoló-
gico del cultivo. Consul-
tar la lista de materias
activas al final de este
Anexo.

Podas en verde para
favorecer la aireación.

Destrucción de la hoja-
rasca del cultivo ante-
rior con urea cristaliza-
da, en lugar de su
enterramiento en el
suelo.

Pueden utilizarse equi-
pos específicos para el
control y la acumula-
ción de datos climáti-
cos que permitan pre-
decir las situaciones de
riesgo de forma au-
tomática, siempre que
estén ajustados a las
condiciones de la zona.
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Oidio
(Uncinula necator).

Detección primeros sín-
tomas sobre hojas y ra-
cimos.
Observación de da-ños
sobre madera en
parada invernal.
Estrategias de trata-
miento:
=Brotes 8-10 cm.
=Inicio Floración.
=Grano tamaño gui-
sante.
=Inicio Envero.

Pueden utilizarse pro-
ductos de contacto,
sistémicos o penetran-
tes según la época del
año y el estado fenoló-
gico del cultivo. Consul-
tar la lista de materias
activas al final de este
Anexo.

Pueden utilizarse apa-
ratos automáticos que
establecen los momen-
tos de máximo riesgo
de contaminación del
hongo o modelos pre-
dictivos, basados en
controles de tempera-
tura y fenología en la
parcela, siempre que
estén puestos a punto
para la zona, comarca
o región.

Poda en verde y des-
hojado que facilite la
ventilación de la vid y
la penetración de los
productos fitosanitarios
utilizados.

Podredumbre gris
(Botrytis cinerea).

Pueden utilizarse pro-
ductos de contacto,
sistémicos o penetran-
tes según la época del
año y el estado fenoló-
gico del cultivo. Consul-
tar la lista de materias
activas al final de este
Anexo.

Carbendazima
Ciprodinil+fludioxinil
Fenhexamid
Folpet
Folpet+carbendazima
Iprodiona
Mepanipirim
Metil tiofanato
Procimidona
Pirimetanil
Tolilfluanida
Vinclozolina

Pueden utilizarse apa-
ratos automáticos que
acumulan datos clima-
tológicos y predicen las
condiciones de máxi-
mo riesgo para el culti-
vo, siempre que estén
ajustados a las condi-
ciones de la zona o co-
marca donde se usen.

Evitar en lo posible cul-
tivos muy vigorosos,
encharcamientos y falta
de ventilación.

No manipular los raci-
mos recién afectados
por la podredumbre.



37
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Complejo de Hongos
de madera (Sphae-
ropsis malorum, Cy-
lindrocarpon destruc-
tans, Phaeoacremo-
nium aleophi lum,
Phaeomoniella chla-
midospora , Fomitipo-
ria punctata, Stereum
hirsutum, Eutipa lata
y otros hongos).

Observación de daños
durante la brotación, y
en sarmientos, hojas y
racimos en el periodo
vegetativo.

Marcaje de plantas pa-
ra actuar de forma es-
pecífica sobre ellas du-
rante la parada vege-
tativa.

Especial vigilancia del
material durante el tras-
plante, en el caso de
plantaciones nuevas.

Flusilazol + Carbenda-
zima (al corte de poda
con pincel).
Sulfato de hidroxiquino-
leína (al corte de poda
en pulver izac ión) .
Tebuconazol + resinas
sintéticas (al corte de
poda con pincel ) .
Cubiet (al corte de po-
da en pulverización)

Poda severa hasta al-
canzar madera sana
para forzar el rebrote
de la cepa.

Destrucción por el fue-
go de tales restos.

Rajado y acuñado de
cepas en la cruz para
airear esa zona.

Tratamientos cicatrizan-
tes dirigidos a las heri-
das para impedir la en-
trada del hongo.

Retraso de la poda.

Usar herramientas de
poda que incorporan
mecanismos de aplica-
ción directa de un pro-
ducto cicatrizante a las
heridas, en el mismo
momento de efectuar
el corte.
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Excoriosis
(Phomopsis viticola).

Observación de sínto-
mas en brotación y du-
rante la poda para de-
tectar los daños en la
base de los brotes y los
racimos.
Efectuar los tratamien-
tos durante el desborre
(Estado C-D).

Folpet
Mancozeb
Metiram

Eliminar madera con sín-
tomas durante la poda.
Quemar restos de po-
da.
No tomar material para
injertar de plantas afec-
tadas.

Podredumbre ácida
Levaduras y bacterias.

Observar daños en ra-
cimos, al inicio de la
maduración.

Reducir el vigor.
Evitar la aparición de
heridas en las bayas
por diferentes causas.
No manipular los raci-
mos hasta la recolec-
ción

Podredumbres
secundarias

(Aspergillus niger, Alter-
naria sp., Rhizopus ni-
gricans, Cladosporium
herbarum, Penicillium

sp.).

Observar presencia de
daños en racimos des-
de el inicio de madurez.

Evitar la presencia de
heridas en los racimos.
Reducir el vigor del cul-
tivo.
No manipular los raci-
mos hasta el momento
de la recolección.

Pueden utilizarse pro-
ductos formulados a
base de talco o mate-
rias resecantes no fun-
gicidas, siempre que
estén autorizadas en el
cultivo.
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Entrenudo corto
(GFV)

Virus del grupo
Nepovirus.

Detección de síntomas
en brotes, hojas y raci-
mos.

Evitar el cultivo en par-
celas afectadas de ne-
matodos vectores.
Utilizar material vegetal
libre de virus, tanto en
el pie como en la varie-
dad.

Enrollado (GLRaV)
Virus del grupo de los

Closterovirus.

Detección de síntomas
en racimos, sarmien-
tos, hojas y raíces.

Utilizar material vegetal
libre de virus.

Madera rizada (RW)
Virus del grupo de los
Closterovirus y virus
filamentosos del gru-

po de los Vitivirus.

Detección de síntomas
en madera en la zona
del injerto.

Utilizar material vegetal
libre de virus.
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PLAGA/
ENFERMEDAD

CRITERIO DE
 INTERVENCION
RECOMENDADO

CONTROL QUIMICO
MATERIAS ACTIVAS

(Restricciones)

CONTROL
BIOLOGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL
BIOTECNICO

METODOS
CULTURALES

Podredumbre
de raíz

(Armillaria mellea,
Rosellinia necatrix).

Detección de daños y
determinación de los
agentes causantes du-
rante el cultivo y al ins-
talar una plantación.

Si las condiciones cli-
matológicas y edafoló-
gicas son favorables
para ello, puede usarse
el hongo antagonista
Trichoderma viride pa-
ra ayudar al control de
Armillaria.

No elegir zonas de fácil
encharcamiento para
instalar un cultivo.

Evitar plantar en terreno
que haya estado dedica-
do al cultivo de plantas
leñosas afectadas por
estos hongos.

Eliminar todo resto vege-
tal del cultivo anterior.

Utilizar portainjertos sa-
nos.

El uso de equipos que
emiten microndas, si se
dispone de ellos de for-
ma operativa, puede
ser eficaz para esterili-
zar suelos contami-
nados por Armillaria
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

PRODUCTOS CONTRA OIDIO

Azufre (sólo en espolvoreo)
Azoxistrobin
Ciproconazol
Ciproconazol + Azufre
Diniconazol
Dinocap
Fenarimol
Fenarimol + Quinoxifen

Fenbuconazol + Dinocap
Flusilazol
Fluquinconazol
Kresoxim-metil
Hexaconazol
Miclobutanil

Miclobutanil + Azufre
Miclobutanil + Dinocap
Penconazol
Quinoxifen

Permanganato potásico
Tebuconazol
Tebuconazol + Tolilfluanida
Tetraconazol
Triadimenol
Trifloxistrobin
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

Productos de contacto:
Captan
Ciazofamida
Folpet
Hidróxido cúprico
Mancozeb
Maneb
Metiram
Oxido cuproso
Oxido de cobre + Folpet
Oxido de cobre + Mancozeb
Oxido de cobre + Sulfato cuprocálcico
Sulfato cuprocálcico
Sulfato cuprocálcico + Folpet
Sulfato cuprocálcico + Mancozeb
Tolilfluanida
Zoxamida + Mancozeb

PRODUCTOS CONTRA MILDIU

Productos sistémicos:
Benalaxil + Cobre
Benalaxil + Folpet
Benalaxil + Mancozeb
Benalaxil + Cimoxanilo + Folpet
Benalaxil + Cimoxanilo + Mancozeb
Fosetil-Al
Fosetil-Al + Cimoxanilo + Folpet
Fosetil-Al + Famoxadona
Fosetil-Al + Iprovalicarb
Fosetil-Al + Mancozeb
Iprovalicarb + Folpet
Metalaxil + Folpet
Metalaxil + Mancozeb
Metalaxil  +Oxicloruro de cobre
Metalaxil + Oxicloruro de cobre + Folpet
Metalaxil+Oxicloruro de cobre+Folpet+Sulfato cuprocálcico
Metalaxil M (Mefenoxam) + Folpet
Metalaxil M (Mefenoxam) + Mancozeb
Metalaxil M (Mefenoxam) + Oxicloruro de Cu

Productos penetrantes:
Azoxistrobin
Azoxistrobin + Cimoxanilo
Cimoxanilo + Folpet
Cimoxanilo + Folpet + Mancozeb
Cimoxanilo + Folpet + Oxicloruro de cobre
Cimoxanilo + Mancozeb
Cimoxanilo + Metiram
Cimoxanilo + Oxicloruro de cobre + Mancozeb
Cimoxanilo + Oxicloruro cuprocálcico + Propineb
Cimoxanilo + Propineb
Cimoxanilo + Sulfato cuprocálcico
Cimoxanilo + Sulfato cuprocálcico + Oxicloruro de
cobre
Cimoxanilo + Sulfato cuprocálcico + Oxicloruro de
cobre + mancozeb
Dimetomorf
Dimetomorf + Mancozeb
Famoxadone + Cimoxanilo
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ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA
CON EL MEDIO AMBIENTE

ANEXO IV. CONTROL FITOSANITARIO EN PRODUCCIÓN VITÍCOLA RESPETUOSA...

1. Uso esencial en vid hasta junio de 2007, según R. 2076/CE.
2. Solo permitidas formulaciones 25WP, 3DP, 75WG y 1GB.
3. Espolvoreo.
4. Máximo 1 aplicación al año.

RESTRICCIONES DE USO DE LAS MATERIAS ACTIVAS AUTORIZADAS EN PRODUCCIÓN DE VID RESPETUOSA CON EL MEDIO AMBIENTE

NOTA:
= En el caso de otras plagas o enfermedades se intervendrá en función de prescripciones técnicas, con materias activas
expresamente autorizadas en el cultivo. Deberán ser preferentemente actuaciones localizadas sobre los primeros focos.
= En situaciones excepcionales o no contempladas en este Anexo, previa autorización por escrito del Instituto de Calidad
de La Rioja (ICR), podrá hacerse uso de otras materias activas expresamente autorizadas en el cultivo.
= En todos los casos, el Técnico responsable de la explotación, verificará la vigencia de las autorizaciones y condiciones
de uso de los productos formulados que recomienda al agricultor, con el fin de evitar usos inadecuados de los mismos.
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3. BUENAS PRÁCTICAS DE CARÁCTER TÉCNICO EN VINICULTURA.
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3.1. TRANSPORTE.

PRÁCTICA: TRANSPORTE

OBLIGATORIAS
= Las uvas procedentes de producción respetuosa de La Rioja deberán transportarse identificadas y documentadas, sin
posibilidad de confusión con otro tipo de uvas de otra procedencia.
= Cuando la uva de producción respetuosa se transporte a granel en remolque o camión, no podrá compartir vehículo con
uvas de otra procedencia.
= Cuando la uva de producción respetuosa se transporte en cajas, compartiendo vehículo con uvas de otras procedencias,
las primeras deberán ir perfectamente identificadas, impidiendo en todo momento su mezcla con las segundas.

PROHIBIDAS

RECOMENDADAS
= En transporte de uvas a granel, tanto en remolque como en camión, la masa vitícola almacenada no deberá superar la
altura de 1 metro, para evitar altas presiones que rompan los hollejos y hagan fluir el mosto.
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3.2. RECEPCIÓN.

PRÁCTICA: RECEPCIÓN

OBLIGATORIAS
= Deberán exigirse garantías suficientes de procedencia de la producción respetuosa, para lo cual:
· - Se aplicarán los sistemas de garantía de procedencia determinados por el organismo de control, cuando el mismo 

  organismo controle al productor y al transformador/comercializador
· - Se exigirá el certificado de garantía de Producción respetuosa.
= Mantener un registro de partidas recepcionadas de uvas de producción respetuosa de La Rioja.
= Después de la descarga, recoger y depositar los residuos sólidos que hayan quedado adheridos en el vehículo o en las
cajas, (p.e. racimos) en un contenedor adecuado.
= Situar el vehículo o las cajas en una zona dispuesta para el lavado, con recogida de aguas sucias.
= Lavar el remolque y toldo o las cajas de vendimia después de cada descarga.
= En caso de utilizar mesa de selección, depositar el desecho en un contenedor adecuado.

RECOMENDADAS
= Utilizar una mesa de selección para eliminar las partes herbáceas o uvas en mal estado sanitario.

PROHIBIDAS
= Mezclar con uvas no procedentes de producción respetuosa de La Rioja.
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3.3. DESPALILLADO.

PRÁCTICA: DESPALILLADO

OBLIGATORIAS
= Recoger y almacenar el raspón directamente en un contenedor estanco, para evitar el escurrido de efluentes líquidos, y
gestionarlo de forma adecuada.

PROHIBIDAS

RECOMENDADAS
= Efectuar una limpieza diaria de la maquinaria de evacuación del raspón
= Compactar o triturar el residuo sólido para su aplicación directa en el campo o utilizarlo para la mejora del compostaje
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3.4. FERMENTACIÓN ALCOHÓLICA Y MACERACIÓN.

PRÁCTICA: FERMENTACIÓN ALCOHÓLICA Y MACERACIÓN

OBLIGATORIAS
= Limitar el uso de SO2 al mínimo tecnológicamente necesario, teniendo en cuenta el límite establecido en el Anexo I.

RECOMENDADAS
= Usar preferentemente levaduras autóctonas y cuando se considere tecnológicamente conveniente utilizar levaduras
seleccionadas.
= Usar aditivos naturales, siempre que sea posible
= Trabajar con termostatos y si no es así colocar las llaves de corte en lugares accesibles.
= Dejar un espacio de seguridad en la parte superior del depósito para evitar desbordamientos durante la fermentación.
= Finalizada la fermentación, mantener durante la maceración el espacio superior del depósito protegido con gases inertes.
= Recoger el máximo posible del orujo del fondo del depósito.

PROHIBIDAS
= Empleo de levaduras con OGM (Organismos genéticamente modificados)
= Utilizar métodos de ciclo abierto para refrigeración sin reutilización de agua.
= Usar equipos de frío con gases no autorizados
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3.5. PRENSADO.

PRÁCTICA: PRENSADO

OBLIGATORIAS
= Depositar los orujos secos en contenedores cerrados que impidan derrames y gestionarlos correctamente para su
valorización.

PROHIBIDAS

RECOMENDADAS
= Si el orujo se evacua a través de un recipiente, comprobar su colocación previamente para evitar cualquier tipo de derrame.
= Si el orujo se transporta hasta la prensa con bomba de pastas, comprobar previamente todas las conexiones para evitar
derrames de vino,
= Vaciar la pasta contenida en las mangueras en un recipiente o depósito, para evitar su derrame al soltar las conexiones.
= Colocar bandejas o recipientes que recojan las fugas que puedan darse durante el prensado
= Vaciar el orujo seco y retirar los restos sólidos de la prensa
= Lavar la prensa con una frecuencia mínima diaria, con agua caliente a presión.
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3.6. FERMENTACIÓN MALOLÁCTICA

PRÁCTICA: FERMENTACIÓN MALOLÁCTICA

OBLIGATORIAS
= Limitar el uso de SO2 después de finalizar la fermentación maloláctica al mínimo tecnológicamente necesario, teniendo
en cuenta el límite establecido en el Anexo I.

RECOMENDADAS
= Usar bacterias lácticas autóctonas y cuando se considere tecnológicamente conveniente utilizar seleccionadas.
= En caso de resultar necesario incrementar la temperatura del vino, calefactar preferentemente los depósitos con un sistema
de ciclo cerrado.
= Aislar la nave donde se realice la fermentación maloláctica para evitar pérdidas de calor, que dificulten su realización.

PROHIBIDAS
= Empleo de bacterias lácticas con OGM (Organismos genéticamente modificados).
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3.7. TRASIEGOS.

PRÁCTICA: TRASIEGOS

OBLIGATORIAS
= Limpiar e higienizar las tuberías al finalizar cada jornada.

PROHIBIDAS

RECOMENDADAS
= En los traslados de vino comprobar todas las conexiones para evitar derrames.
= Vigilar el trasiego para la detección precoz de posibles fugas.
= Realizar en lo posible, trasiegos por gravedad
= Vaciar el vino contenida en las mangueras en un recipiente o depósito, para evitar su derrame al soltar las conexiones.
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3.8. ALMACENAMIENTO.

PRÁCTICA: ALMACENAMIENTO

OBLIGATORIAS
= Limpiar e higienizar los depósitos después de cada uso.
= Almacenar en contenedores estancos y gestionar adecuadamente las lías y restos sólidos que queden en el fondo de los
depósitos tras su vaciado.

RECOMENDADAS
= Mantener durante el almacenamiento el espacio superior del depósito protegido con gases inertes.
= En época de bajas temperaturas, rellenar los depósitos para dejar el mínimo espacio posible en la parte superior del
depósito.
= En época de temperaturas altas, dejar un espacio de seguridad para evitar desbordamientos.

PROHIBIDAS
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3.9. CRIANZA EN BARRICA.

PRÁCTICA: CRIANZA EN BARRICA

OBLIGATORIAS
= Limitar el uso de SO2 al mínimo necesario, según lo establecido en la Anexo I.
= Utilizar sistemas semi-automáticos o automáticos de lavado de barricas.
= Limpiar y desinfectar las barricas después de cada trasiego.

RECOMENDADAS
= En el caso de fermentación en barrica, evitar llenarla por completo para evitar derrames por la generación de carbónico.
= Utilizar dispositivos de control de llenado en las barricas para evitar desbordamientos.
= Llenar las barricas al 100% de su capacidad para evitar la presencia de oxigeno.
= Utilizar tapones herméticos para evitar la entrada de oxigeno.
= Rellenar periódicamente las barricas para compensar las pérdidas por absorción de la madera o evaporación, manteniendo
lleno el 100% de su capacidad.
= Revisar las barricas y mantenerlas adecuadamente para evitar fugas, sustituyendo aquellas que presenten signos de
deterioro.
= Mantener siempre la nave de barricas por debajo de los 16º.

PROHIBIDAS
= Usar detergentes en la limpieza de las barricas.
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3.10. CLARIFICACIÓN Y FILTRADO.

PRÁCTICA: CLARIFICACIÓN Y FILTRADO

OBLIGATORIAS
= Recoger y gestionar adecuadamente los residuos y subproductos del clarificante, no vertiéndolos por el alcantarillado.
= Recoger y gestionar adecuadamente los residuos y subproductos del filtrado (tierras diatomeas, placas de celulosa...),
no vertiéndolos por el alcantarillado.

RECOMENDADAS
= Usar clarificantes naturales, siempre que sea posible
= Usar, siempre que sea posible, los sistemas de filtrado mas respetuosos con el medio ambiente, evitando la utilización
de filtros de tierras diatomeas.

PROHIBIDAS
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3.11. ESTABILIZACIÓN POR FRÍO.

PRÁCTICA: ESTABILIZACIÓN POR FRÍO

OBLIGATORIAS
= Tras la estabilización térmica, recoger los cristales depositados en las paredes del depósito, y gestionarlos de forma
adecuada.
= Recoger las soluciones de limpieza de depositos y gestionarlas adecuadamente

RECOMENDADAS
= Realizar la extracción inicial de las sales adheridas a las paredes de los depósitos con métodos físicos (cepillos, rascadores..)
= Si se aplica una solución, usarla repetidas veces hasta su neutralización y perdida de eficacia.

PROHIBIDAS
= Usar equipos de frío con gases no autorizados.
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3.12. EMBOTELLADO Y ETIQUETADO.

PRÁCTICA: EMBOTELLADO Y ETIQUETADO

OBLIGATORIAS
= Limitar el uso de SO2 al mínimo tecnológicamente necesario, según lo especificado en el Anexo I.
= Gestionar adecuadamente y por separado, cada uno de los subproductos y residuos generados en estas operaciones
(cristales rotos, corchos, palets, cartones, cápsulas, plásticos, rollos, etiquetas rotas...)
= Usar etiquetado previamente autorizado por el Instituto de Calidad Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Económico.

RECOMENDADAS
= Realizar la limpieza de las botellas por soplado de forma preferente, o con el mínimo de agua necesario para que sea
eficaz.
= Utilizar material de vidrio reciclado.
= En el embalaje final hacer uso de material reciclado o reciclable.

PROHIBIDAS
= Usar cápsulas con contenido en plomo superior a 100 ppm.
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3.13. UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS ENOLÓGICOS.

PRÁCTICA: UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS ENOLÓGICOS

OBLIGATORIAS
= Limitar su uso a las dosis recomendadas y nunca superar las dosis máximas establecidas por la legislación o normas
aplicables, que se recogen en Anexo II.
= Almacenar los productos enológicos en el lugar y de la forma adecuada a sus características.
= Tener almacenados todos los productos con su etiqueta original.
= Mantener los productos peligrosos separados de los no peligrosos.
= Depositar y gestionar de forma adecuada los envases usados de los productos enológicos.

RECOMENDADAS
= Evitar derrames en la operación de adición del producto preparado al mosto-vino.
= Evitar consumos excesivos de productos enológicos, realizar ensayos para determinar la dosis necesaria.

PROHIBIDAS
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3.14. SISTEMA DE TRAZABILIDAD.

PRÁCTICA: SISTEMA DE TRAZABILIDAD

OBLIGATORIAS
= Implantar un sistema de trazabilidad en bodega según lo especificado en el Reglamento CE 178/2002 del Parlamento
Europeo y el Consejo.
= Dicho sistema, al menos para el vino elaborado bajo producción respetuosa de La Rioja, dispondrá entre otras de las
siguientes características:

- Permitirá identificar el origen y la situación exacta en la bodega de cualquier partida de uva, mosto o vino.
- Determinar los pasos que ha seguido cada partida de vino desde la recepción de la uva hasta su expedición.
- Permitirá conocer los productos enológicos y cantidades que se ha añadido a cada partida de uva, mosto o vino.
- Los datos del sistema deberán estar siempre disponibles para su inspección.
- Especificar el número de lote en la etiqueta de cada botella.

RECOMENDADAS
= Las partidas no deberán incluir grandes volúmenes.

PROHIBIDAS
= La mezcla en cualquier fase del proceso de uvas, mosto o vino de producción respetuosa de La Rioja con otros productos
análogos que no tengan tal calificación.
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3.15. SISTEMA DE ANÁLISIS DE PELIGROS Y PUNTOS DE CONTROL CRÍTICOS.

PRÁCTICA: SISTEMA DE ANÁLISIS DE PELIGROS Y PUNTOS DE CONTROL CRÍTICOS

OBLIGATORIAS
= Implantar un sistema de APPCC en bodega según lo especificado en el Real Decreto 2207/95.
= Dicho sistema, al menos para el vino elaborado bajo producción respetuosa de La Rioja, dispondrá entre otras de las
siguientes características:

- Se deberá controlar al menos una vez por semana el contenido de cloro del agua de abastecimiento.
- Se deberán realizar al menos un análisis semestral físico-químico y un análisis trimestral bacteriológico del agua de 
abastecimiento.
- Se deberán realizar análisis por partidas previas al embotellado, para garantizar que no se alcanzan en ningún caso
los valores límite determinados en el Anexo III.
- Se deberán solicitar certificados de garantía de los equipos y materias primas utilizadas que entren en contacto con
el vino.

RECOMENDADAS

PROHIBIDAS
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3.16. CLIMATIZACIÓN.

PRÁCTICA: CLIMATIZACIÓN

OBLIGATORIAS

RECOMENDADAS
= Aislar adecuadamente los edificios
= Aprovechar las condiciones aislantes del suelo para zonas de bodega que necesitan condiciones estables
= Aprovechar los vientos dominantes y la insolación en el diseño de la bodega
= Instalar sistemas de cierre automático de puertas para evitar las corrientes de aire en bodega.

PROHIBIDAS
= Prohibida la refrigeración de naves con sistemas de ciclo abierto.
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3.17. MAQUINARIA.

PRÁCTICA: MAQUINARIA

OBLIGATORIAS
= Mantener y revisar los equipos, la maquinaria, depósitos, etc. de acuerdo con las condiciones especificas, para asegurar
su correcto funcionamiento y evitar derrames, roturas, etc.
= Llevar un registro de mantenimiento del tren de embotellado.
= Gestionar de forma adecuada la totalidad de los residuos generados en los procesos de mantenimiento.

RECOMENDADAS
= Usar en las instalaciones, depósitos y maquinaria, de materiales inertes que no sean fuentes u origen de contaminación.
= En la compra de nueva maquinaria, decantarse por materiales poco porosos, de superficies lisas y que faciliten su limpieza.
= Limpiar la maquinaria después de su uso, como mínimo al final de cada jornada de trabajo.

PROHIBIDAS
= Utilizar maquinaria para productos no enológicos.
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3.18. LIMPIEZA.

PRÁCTICA: LIMPIEZA

OBLIGATORIAS
= Gestionar de forma adecuada la totalidad de los residuos generados en los procesos de limpieza.
= Llevar un registro de plan de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización.

RECOMENDADAS
= Tras el vaciado, y siempre que sea posible, limpiar en seco los equipos, depósitos, etc para eliminar y gestionar los residuos
(uvas, raspones, heces, orujos).
= Realizar la limpieza de maquinaria, depósitos, tuberías y equipos con agua caliente y a presión.
= Realizar una primera limpieza del depósito con poca agua, con el fin de recogerla y gestionarla como subproducto si es
posible.
= Realizar una segunda limpieza del deposito con mayor cantidad de agua para dejarlo limpio para su posterior uso.
= En limpiezas de depósitos en serie, pasar la disolución de uno a otro depósito mientras sea efectivo y finalmente gestionarlos.
= En la limpieza de suelos, aplicar limpieza en seco anteriormente a la limpieza con agua, recogiendo los sólidos y
depositándolos en un contenedor.
= Realizar la limpieza de zonas comunes asfaltadas mediante barredoras mecánicas o sistemas a presión con el cierre en
la boquilla.
= Si se usa productos de limpieza, utilizar el mas adecuado a las características de la suciedad y las dosis recomendadas.
= Cambiar a productos de limpieza ecológicos o respetuosos con el medio ambiente.

PROHIBIDAS
= Utilizar productos no autorizados.
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3.19. SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN.

PRÁCTICA: SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

OBLIGATORIAS
= Utilizar materiales impermeables en el pavimento para evitar infiltración de aguas sucias en el suelo.
= Someter las aguas sucias a un sistema de depuración adecuado a sus características de contaminación antes de su
vertido.
= Alcanzar el grado de depuración suficiente para no superar los parámetros límite de vertido que sean aplicables según el
medio donde éste se produzca.

RECOMENDADAS
= Disponer de rejillas que retengan los residuos sólidos gruesos.
= Tener instalada una red separativa de aguas: sucias (de proceso y fecales) y de pluviales.

PROHIBIDAS
= Utilizar la dilución como sistema para alcanzar los parámetros límite de vertido.



TIPOS DE VINOS SO2 TOTAL mg/l

90

110

130

140

200

120

120
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ANEXO I. CONTENIDO MÁXIMO DE SULFUROSO.

ANEXO I. CONTENIDO MÁXIMO DE SULFUROSO

SULFUROSO TOTAL EN EMBOTELLADO (mg/l)

Tintos jóvenes

Tintos crianzas y reservas

Tintos gran reserva

Blancos y rosados: secos (< 5 g/l azúcar)

Blancos y rosados dulces y abocados (> 5g/l azúcar)

Licorosos

Espumosos
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ANEXO II. LISTADO DE PRODUCTOS ENOLÓGICOS AUTORIZADOS Y DE DOSIFICACIÓN LIMITADA.

ANEXO II. LISTADO DE PRODUCTOS ENOLÓGICOS AUTORIZADOS Y DE DOSIFICACIÓN LIMITADA

TRATAMIENTOS USO DOSIS MÁXIMAS AUTORIZADAS

ÁCIDO METATARTÁRICO

ÁCIDO ASCÓRBICO (Vitamina C)

ÁCIDO CÍTRICO

CARBÓN ACTIVO

DICARBONATO DE DIMETILO

FITATO DE CALCIO

FOSFATO BIAMÓNICO

GOMA ARÁBIGA (Pura)

LISOZIMA

POLIVINIL POLIPIRROLIDONA

SORBATO POTÁSICO

SULFATO AMÓNICO

SULFATO DE COBRE(5H20)

SULFATO DE ZINC

TIAMINA (Vit.B1)

UREASA

TARTRATO NEUTRO DE CAL

Estabilizante de Tartrato

Antioxidante

Acidificante

Decolorante. Desodorante

Antifermento

Estabilizante del Hierro.

Nutriente

Estabilizante de la materia colorante

Antibacteriano

Reducir polifenoles

Antifermento (levaduras)

Nutriente

Eliminar gustos de reducido

Activador de fermentación

Nutriente

Para eliminar urea

Reductor de la acidez.
Estabilizante Potasio y Calcio.

No permitido

25 g/Hl

natural + añadido < 1 g/l

100 g/Hl

 OIV

No permitido

30 g/Hl

20 g/Hl

No permitido

80 g/Hl

20 g/Hl (en Ác.Sórbico)

30 g/Hl

1 g/Hl

1 g/Hl

60 mg/Hl

80 mg/l

200 g/Hl



SUSTANCIA VALORES MÁXIMOS ADMITIDOS
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ANEXO III. TABLA DE VALORES MÁXIMOS ADMITIDOS EN VINOS.

ANEXO III. TABLA DE VALORES MÁXIMOS ADMITIDOS EN VINOS

ACETATO DE ETILO

ACIDEZ VOLATIL MÁXIMA

ÁCIDO ASCÓRBICO

ÁCIDO CÍTRICO

ÁCIDO METATARTÁRICO

ANHÍDRIDO SULFUROSO TOTAL

ARSÉNICO

BORO

BROMO ORGÁNICO

BROMO TOTAL

CADMIO

CENIZAS

CIANURO

COBALTO

CLORO ORGÁNICO

CLORUROS

120 mg/l

Cavas: 0’65 g/l

Vinos tintos: 1’2 g/l

Vinos blancos: 1’08 g/l

Ascórbico + Dehidroascórbico 300 mg/l

1 g/l

Negativo

Anexo I

0’2 mg/l

35 mg/l en Ác.Bórico.

5 g/l

1 mg/l

10 g/l

Mín. 1 g/l

Cavas: Mín. 0’7 g/l; Máx. 2’0 g/l

0’10 mg/l

20 g/l

5 g/l

0’5 g/l en Cl Na
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ANEXO III. TABLA DE VALORES MÁXIMOS ADMITIDOS EN VINOS.

ANEXO III. TABLA DE VALORES MÁXIMOS ADMITIDOS EN VINOS

SUSTANCIA VALORES MÁXIMOS ADMITIDOS

COBRE

DIETILENGLICOL

DIGLUCÓSIDO DE MALVIDOL

1 mg/l

Inf. a 10 mg/l

Menos de 5 mg/l

ETILCARBAMATO (URETANO)

FERROCIANURO (en Sol. y susp.)

FLÚOR

HISTAMINA

D (+-) MALATO

MERCURIO

METANOL

MONOETILENGLICOL

OCRATOXINA A

PLOMO

PROPILENGLICOL

Vinos secos: 30 g/l

Vinos dulces: 100 g/l

V.encabezados: 60 g/l

Brandys y otras bebidas alcohólicas: 150 g/l

Negativo

1'0 mg/l

10 mg/l

100 mg/l

10 g/l

Vinos blancos: 100 mg/l

Vinos tintos: 250 mg/l

10 mg/l

1,5 g/l

150 g/l

Vinos: inferior 150 mg/l

Vinos espumosos: inferior 300 mg/l



SUSTANCIA VALORES MÁXIMOS ADMITIDOS
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ANEXO III. TABLA DE VALORES MÁXIMOS ADMITIDOS EN VINOS.

ANEXO III. TABLA DE VALORES MÁXIMOS ADMITIDOS EN VINOS

SORBATO POTÁSICO

SODIO EXCEDENTARIO

SULFATOS

ZINC

200 mg/l (en Ácido Sórbico)

Negativo

En sulfato de potasio inferior a 1'0 g/l

Inferior a 1'5 g/l para vinos criados en madera más de 2

años, para vinos edulcorados, vinos especiales adicionados

de mosto, alcohol o destilados.

Inferior a 2'0 g/l para vinos adicionados de mosto concen-

trado y vinos dulces naturales.

5 mg/l





4. BUENAS PRÁCTICAS DE CARÁCTER TÉCNICO EN DISTRIBUCIÓN
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4.1. CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO.

PRÁCTICA: CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO

OBLIGATORIAS
= El producto obtenido mediante la aplicación de las Buenas Prácticas de Carácter Técnico en Vitivinicultura deberá ser
claramente identificable y estar convenientemente separado del resto.

RECOMENDADAS
= Se mantendrán las condiciones de almacenamiento (Humedad, Temperatura y Luz) adecuadas para el mantenimiento del
producto en las máximas cotas de calidad.
= Se registrarán los parámetros relativos al almacenamiento, eliminando aquellas partidas que hubieran alcanzado valores
inaceptables.
= La disposición de las botellas será tal que evite roturas y derrames de vino.

PROHIBIDAS
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4.2. GESTIÓN DE PEDIDOS.

PRÁCTICA: GESTIÓN DE PEDIDOS

OBLIGATORIAS

RECOMENDADAS
= Asesoramiento al Cliente en la realización de sus pedidos al objeto de que se optimicen al máximo los recursos humanos
y materiales.
= Potenciar la elección de Centrales de Distribución Logística con un emplazamiento geográfico idóneo y una buena conexión
con las diferentes vías de comunicación.
= El packaging del producto responderá al doble concepto de identificación comercial y al máximo ahorro y eficiencia de
materiales utilizados

PROHIBIDAS
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4.3. TRANSPORTE.

PRÁCTICA: TRANSPORTE

OBLIGATORIAS
= Los vehículos utilizados para el transporte deberán cumplir la legislación vigente en materia de emisiones e impactos
medioambientales.

RECOMENDADAS
= Se gestionarán eficazmente las rutas de transporte, utilizando los menores recursos posibles y garantizando las condiciones
mejores del producto durante su transporte.
= El manejo de las botellas será tal que evite roturas y derrames de vino.
= Los vehículos de transporte estarán convenientemente adaptados al producto que se desea transportar y las condiciones
de los mismos serán óptimas, cumpliendo con las revisiones necesarias para cumplir con dicho objetivo.
= Se potenciará la utilización de vehículos de transporte adaptados al funcionamiento con combustibles alternativos de bajo
impacto medioambiental (biodiesel, hidrógeno, electricidad, etc...).

PROHIBIDAS
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4.4. EXPOSICIÓN Y VENTA.

PRÁCTICA: EXPOSICIÓN Y VENTA

OBLIGATORIAS
= El producto obtenido mediante técnicas de producción respetuosas con el medio ambiente estará claramente identificado
y su codificación permitirá una adecuada gestión de su trazabilidad.

RECOMENDADAS
= Se mantendrán los parámetros de exposición (Temperatura, Luz y Humedad) idóneos para el mantenimiento del producto
en buenas condiciones, impidiendo que todos los pasos anteriores conduzcan a un producto de calidad defectuosa.
= Se minimizarán las condiciones que puedan favorecer las roturas de los envases.
= Se gestionarán adecuadamente los embalajes del producto.

PROHIBIDAS
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4.5. CONSUMO FINAL.

PRÁCTICA: CONSUMO FINAL

OBLIGATORIAS

RECOMENDADAS
= En el domicilio del consumidor final, tanto las condiciones de almacenamiento como las de servicio serán las idóneas para
garantizar la calidad del producto y su degustación óptima.
= El envase vacío (botella de vidrio) será trasladado al punto más próximo de reciclaje para su procesamiento posterior.

PROHIBIDAS
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4.6. OTROS.

PRÁCTICA: OTROS

OBLIGATORIAS

RECOMENDADAS
= Se fomentará la formación y sensibilización de todo el personal implicado en el ciclo de vida del producto, con especial
atención a los aspectos relacionados con la calidad, la satisfacción, la atención al cliente y la protección del medio ambiente.

PROHIBIDAS
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